
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros 
residuos previstos en Tratados Internacionales, exportación de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000500 
Fecha: 30 de enero de 2024. 
Número de bitácora: 09/HG-0377/07/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0176502 al 0176501 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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INFORMACIÓN SUJETA A CLASiFiCAClÓl\i: La presente información queda sujeta
a las disposiciones aplicables en materia de transparencia
Por un uso responsable dei papel, las copias de conocimiento de este asunto son

` remitidos via electrónica.

AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOSPELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLI I, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 87, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y \/lll segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 119 y 120 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21
fracciones II, XI y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 dejunio de 2022, se expide la presente a favor dela empresa denominada:
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ NRA NO. DE BITACORA

WORLD RESOURCES COMPANY A WRE24028OOI'78 O9/HC-0377/O7/23DE
Montes Apalaches, No. 205 AltoS1O I
Col. Lomas 2da. Sección ` DGGIMAR-E-OO11/2024
CP. 78210, San LUIS Potosi, SLR. I , "
Tel. 444 825 3724 '
Correo electrónico: StaCea@Wrcmx.Com

FECHA DE EXPEDICION 3 0 'zm VIGENCIA V

2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletaríodo, A PART' R DEL 30 DE EN Engãzê 2024 AL 20 DE EN ERO DE
Revolucionario y Defensor del Mayab , . I g

V 1 1 1 NOMBRE DEL RESIDUO I
LODO DE TRATAMIENTO DE ACUAS RESIDUALES DE CALVANORLASTIA, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES; ACUA (I-I2O) 4I.4e3%, ALUMINIO
(AI) 2.92s%, ANTIMONIO (sb) o.o2S2So%, óxIDO DE DARIO Ieao) o.oooe23%, BISMUTO (BI) o.saS%, CARISONATO DE CALCIO Icacoš) 24.57%,
CLORO (CII o.Ses%, óxIDO DE COeRE (CLIO) I.75s%, ELUOR (E) o.ooSaS%, HIERRO (Fe) o.SaS%, ó><IDO DE MACNESIO (Mgol o.5eS%, DIóxIDO
DE MANCANESO (MnO2) o.SaS%, ó><IDO DE NIOUEL (NIO) 117%, AZUERE (S) o.5as%, TALIO (TI) o.oooeoe%, óxIDO DE ESTANO (snoz) o.Sas%,
ZINC (zn) o.5a5%, CLORURO DE SODIO (NaCI) 17.55%, óxIDO DE SILICIO (SIo2) 5.85%.
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO O PROCESO AL QUE SE SOMETERA

' LIQUIDO EL RESIDUO

TÓXICOIIAMBIENTÂL 70 ISETENTAI TONELADAS SOLIDO: 40.971 TONELADAS RECICLAJE, MEZCLA METALURCICA
LIQUIDO; 29.029 TONELADAS TECNOLOCIA AVANZADA

GENERADOR Y UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA

KEIVIET DE MEXICO 5-A DE CV- ' Róliza de Seguro No. 4-501-1040/O1 expedida por SEGUROS SURA,
AV- EIOY Ca\/3205. NO- 7908 Oriente. COI- RHUCIWO VIEJO S.A. DE C.V., vigente del 30 de enero de 2024 al 30 de enero de
CP. 67190, Guadalupe Nuevo León. A 2025 _
Te-I. mas 848453 Ú
PAÍS DE DESTINO EMPRESAY DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

WORLD RESOURCES COM RANY ,ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Fedeflco Ga,¬da,a Ramírez COLOMBIA, NUEVO LEON
8113 W Sherman Street, Tolleson, Arizona 85353, U.S.A.
Tel. 602 233 9I33 Ext. 2306

TRANSPORTISTA (s) 3 TIPO DE CONTENEDOR
AUTOTRASNRORTES AI-IAN S.A. DE C.V. 22-I-O5-22 TRAILER CERRADO
IVIAYOLO SANCHEZ CELESTINO I9-I-OISD-I9
TRANSRORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES REGIAS S.A. DE C.V. I9-I-OZBD-I9 Í

EL DIRECTOR GENERAL

/1?, ¿ 'I (Í I/ I'

I/ KDR. A ` ' ` ARCIA Ao oir@/›¡ô§LR/A,<§A

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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I .. .- .. . -- , I Ii I .. _›__ ,I I,


Resaltar


Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CON DICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X.

XI

XII

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIR-SE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS
AL PROCESO DE RECICLAJE, MEZCLA IVIETALÚRGICA TECNOLOGIA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y L__OS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. I `

LA SECRETARIA, ATRAVES DE PROFEPA, PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN
LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS. MARITIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN
CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS
EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR YAPLICAR LAS MEDIDAS DE-._SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. __

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA_-GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE I_AAUTORID_AD COM PETENTE.

E; \/IONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN. -

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL ,FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF~SEMARNAT~O3'7, ACOMPAÑADO DE
COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

I, .ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, CORIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETAA REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA
AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.

LA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSIDERACION QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO
Y LA EMISION DE AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUJETARA A LO OUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO No.
DGGIMAR.DMRP.SMT/TZB/23.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE ELARTÍCU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE Los MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORAY EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPEN DIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.
SI DERIVADO DE LA REVISION DE PROFEPA PARA UA EXPEDICION DEL REGISTRO DE VERIFICACION, ESTA IDENTIFICA
INCUMPLIMIENTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA
INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES OUE EN DERECHO PROCEDAN, ASI COMO
ALGUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 414, 420 OUATER FRACCIONES I, II Y III Y 421 FRACCION IV DEL
CODIGO PENAL FEDERAL.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

ACORDE CON LOS ARTICULOS I33 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS
QUE MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
REC-._ONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBL'IGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

XIII.

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS. _

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAM ENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE
UN MEDIOAOTRO. `

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES
POLITICAS, SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE
RESIDUOS. _

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA
DISPONE: -

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS PELIGROSOS YOTROS DESECHOS SI:

I A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REOUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE OUE SE
TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE,-" _ _ _

C_C_e_p_ Lic. Alonso Jiménez ReyeS.~ Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Alm. Ret. Felipe Solano Arrnenta.~ Director General de Operación Aduanera.-` Presente.- rodrigO_rojas©anam.gob_m›<
,ng_ Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
Inspección Industrial. Presente.- rafaeI_coeIIO@profepa_gob_mX, folmedo@profepa.gob.mX; esteban.amigon@profepa_gob_mX
Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.

_ic_ Marcela Hernández Arista.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de San Luis Potosi. Presente.
ng. J. Guadalupe Garcia Jiménez. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosi. Presente.

M. en I. Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
ng. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Transparencia dela Gestión.- SEMARNAT.- Presente.

Expediente. _
NO. BITACORA.- 09/HG-0377/07/23; DGGIMAR-02399/2312; DGGIMAR-00'I49Í2-401
F_I. 26/O7/2023; os/12/2023; 23/01/2024

_l
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